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ACTUACIONES N°: 401/13

*H105051498472*
H105051498472

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE TUCUMÁN

Provincia de Tucumán

Y VISTO: Para regular honorarios en estos autos: "Álvarez Luis Eduardo y otra vs. Provincia de

Tucumán y otro s/ Daños y perjuicios"; y

C O N S I D E R A N D O :

Vienen estos autos a conocimiento y resolución del Tribunal para regular honorarios por las
actuaciones cumplidas en relación al recurso de casación interpuesto por la Provincia de Tucumán,
y que fuera resuelto por esta Corte Suprema de Justicia, Sala en lo Laboral y Contencioso
Administrativo, en fecha 25 de agosto de 2020 (Actuación N° H 105051112147 -fs. 354/356 y vta.-).

Se tomará como base regulatoria la suma fijada en la instancia anterior, la cual asciende a
$1.393.760,40 al 30/6/2021 (Cfrme. sentencia N° 202, Actuación N° H105021224191 de fecha
30/6/2021).

Se aplicará la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco
de la Nación Argentina, resultando la suma de $4.013.005,54 al 15/12/2023.

Se tendrán en cuenta las pautas y porcentajes que surgen de aplicar los arts. 4, 14, 15, 19, 38, 39,
51 y demás concordantes de la Ley N° 5.480.

Por ello, se

R E S U E L V E :

REGULAR HONORARIOS por las actuaciones cumplidas en relación al recurso de casación
resuelto mediante sentencia N° 559 de fecha 25 de agosto de 2020, al letrado Raúl López
(apoderado), en la suma de $280.000 (pesos doscientos ochenta mil).

HÁGASE SABER.
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